
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00633 00 

 
Previo a tener en cuentas las direcciones aludidas en el que escrito 
precedente, la parte actora deberá realizar la manifestación aludida en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 166, hoy 18 de octubre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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